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Mnlion 9 Marzo, 8'35 monána .— 
A I l 'icsiiienté del Consejo de 'Minis
tros el Gobtírnador: 

. E n este momento, que sou las 
siete dé la rmmuna, sale S. M . para 
Ciudadela.. 

Mahon 9 Marzo, Q'IS maflaua.— 
A l Presidente del Consejo de Minis 
tros el Ministro de Marina: 

• S. M . ha regresado de Cindadela. 
Se detuvo en Alajor y Mercadal, 
aiendo indescriptible el eutusiesmo 
con que se le ha recibido on-toda* 
partes. Á la entrada en Malioa le es
peraban el Apuntamiento y gran nú
mero de particulares con antorchas. 
S. M . recorrió á pié alg-unas calles, 
siendo vitoreado sin cesar, pasando 
en seguida 4 descansar duranto bre
ves momentos en casa del Sr. Olivar, 
donde se verificó una brillante recep
ción de suñoras. 

S. 41. el Eey se embarcó á las ocho 
y media de la noche, acompañándole 
¿ bordo el Sr. Obispo de Menorca y las 
Autoridades.» 

S. M . se ha dir igido después & bord» 
de la Vitoria, y marchará probable
mente i las cuatro con rumbo á Pal 
ma.» 

Ifnhon 1! Marzo, 6'15 tarde.—Al 
Presidente d«l Consejo de Ministros 
el Ministro de Marina: / 

:' >En este momento, que son las 
cimtro y media do la tarde, zarpa la 
escuadra Rsal para Palma. Un in
menso gent ío invade el muelle. Va
rias embarcaciones con músicas y 

'banderas acompaflan 4 la escuadra.. 

S; A . R. la Serenís ima Señora 
Princesa de Asturias continúa en esta 
Córto sin novedad en s» importante 
salud. 

(Gaceta del 12 d« Marzo.) 

Matura 11 Marzo, 9'20 m a ñ a n a . — 
A l Presidente del Consejo de Minis
tros el Ministro de Marina: 

• E l tiempo sigue mejorando, y se 
prepara todo para que la escuadra 
Real salga esta tardo con rumbo á 
Pa lma .» 

Mnhon 11 Marzo, 1'50 tarde.— 
A l Presidenti; del Consejo do Minis 
tros el Gobernador: 

<S. M . el Rey ha oido misa, á las 
once y media, en la iglesia de Santa 

.Marín. En el tránsi to ha «ido caluro
samente vitoreado por la muche
dumbre. 

(Gaceta del 21 de Febrero.) 

ar.ll.i¡s ÓBiEXES. 

Excmo. Sr.: La ley de 22 de Julio 
del año últ imo autoriza al Gobierno 
para mandar sobreseer en los procesos 
incoados antes d e l 30 de Diciembre 
de 1874 por delitos políticos, respecto 
de los procesados que A su ju ic io 
merozcan dicha gracia. 

Esta soberana disposición tuvo por 
objeto borrar hasta donde es dado la 
huella de nuestras pasada» discordias; 
y S. M . el Rey (Q. D. G.) , siempre 
anheloso por el bien de los extravia
dos, desea que en el plazo más breve 
posible lleguo A conocorse quienes 
son dignos de los beueficios que la 
referida ley dispensa. Mas como para 
lograrlo es necesario determinar i n 
dividualmente quiénes son A los que 
cabe aplicarlos, y esto solo se puede 
conocer por el resultado de los proce
dimientos; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha dignado disponer: 

1 . ' Que por el Ministerio del dig
no cargo de V. E . se excite el celo 
Je los Tribunalas de justicia y de sus 
Fiscales para que todas las causas 
que se hallen pendientes por lo? mo
tivos A que la expresada ley se refie-
re, se sustancien sin levantar mano 
y con la miyor actividad. 

2.a Que en todas aquellas en que 
Antes de llegar 4 la terminación del 
proceso pueda formarse juicio racio-
m i y equitativo de que los respeoti-
.vamente acusados son merecedores de 
la gracia que la ley. otorga, por tra
tarse meramente de actos políticos, 
tan luego como así se ere», den cuen
ta i ese: Ministerio, para que el Go
bierno pueda proponerlo á S. M . 
- Y 3." Que en los demás casos los 
mismos Tribunales, inspirándose en 
la benevolencia de la ley y los ge
nerosos impulsos de S. M . , procuren 
hacer en sus disposiciones U aplica
ción más benigna posible, interpre
tando de esta manera los preceptos á 
que deben atender.. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efeetos consiguien
tes. Dios guarde A V . E. muchos 
anos. Madrid 20 de Febrero de 1877. 
—Antonio CAuoras del Castillo.— 
Sr. Miuistro da Gracia y Justicia. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la ley publicada en 11 de Enero de 
este año restableciendo en su fuerza 
y vigor las garan t ías que reconoce 
A todos los españoles la Const i tución 
del Estado, sin otras excepciones quo 
las consignadas en el art. 5.*, hace 
preciso que por ese Ministerio se 
dicten las órdenes necesarias para que 
puedan regresar á sus respectivos do-
mici/ios los que fueron obligados á 
cambiar de residencia dentro do la 
Península , islas adyacentes y posesio 
ues de Africa por vir tud de disposi
ciones gubernativas. La ley citada 
señaló para el regreso el plazo de dos 
meses, A contar desde el momento en 
que el Gobierno pudiese disponer del 
crédito que A tan importante servicio 
se asignaba; y aunque no ha tras
currido todavía, deseando S. M . el 
Rey (Q. D. G.) apresurar todo lo po
sible la aplicación de esa benéfica me
dida, de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, te ha servido mandar: 

1." Que por el Ministerio del dig
no cargo de V . E . se adopten y co

muniquen sin demora a l.is Autor i 
dades que de él dependen las resolu
ciones oportunas para que inmediata
mente puedan volver A sus hogares 
los que por disposiciones gubernati
vas han si lo desterrados ó conduci
dos A puntos de la Península , islas 
adyacentes y posesiones de Afric», 
siempre que contra los mismos no re
sulte responsabilidad criminal que 
les someta A la jurisdicción de los 
Tribunales de jus t ic ia . 

2.• Que sean desde luego entre
gados A esto» los que aparezcan reos 
da delito» comunes. 

Y 3. ' Que los gastos que para el 
regreso y conducción de unos A otros 
se originen, se satisfagan con cargo 
al crédito de 749.503 pesetas que por 
el art. 6.° de la ley Antes citada y 

• Real decreto de 2 del corriente mes 
se concade para aquel objeto. 

De Real óráen, acordada en Consejo 
de Ministros, 1» comunico á V . E pa
ra su cumplimiento y demás efectos 
oportunos. Dios guarde A V . E. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 
1877.—Antonio Cánovas del Castillo. 
—Sr. Ministro de la Gobernación. 

Gobierno de provincia. 

SEIX10N DE FOMENTO-

laatruccioa piiblícs. 

C i r c u l a r . — N ú m . 113. 

Constituidos yá los Ayunta
mientos últimamente elegidos, y 
habiendo cesado de hecho en el 
cargo de vocales de las Juntas lo
cales de Instrucción pública con
forme al artículo 8.° del decreto 
de S de Agosto de 1874, los quo 
en el concepto de concejales for
maban parte de las mismas, á fin 
de que no sufra el menor enlor-
pecimiento ni retraso el impor
tante servicio encomendado á 
estas Corporaciones, encargo á 



los í res . Alcaldes que en la pri

mera sesión que los Ayunlamien-

tos celebren después del recibo 

de la présenle circular sometan á 

la deliberación y acuerdo de los 

mismos la propuesta en terna 

para el nombramiento del Conce

jal que en cada distrito munici

pal ha de formar parte de la Jun

ta local de Instrucción pública, y 

acordado que sen, me la remitan 

sin demora, «justada al modelo 

que á continuación se inserta. 

La importancia de las funcio

nes que la ley encomienda á di

chas Juntas locales me obliga á 

llamar la atención de los Ayun

tamientos sobre la necesidad de 

que al acordar las indicadas pro

puestas tengan presentes como 

circunstancias especiales de pre

ferencia para las propuestas su 

idoneidad para el desempeño de 

esta cargo y su celo por la pro

pagación y fomento de la ense

ñanza. 

León 6 de ¡Marzo de 1877.— 

E l Gobernador, Nicolás C a r 

rera. 

Modelo p ara la propuesta. 

AYUNTAUIENTO DE 

INTIIUCCCIOH PÚBLICA. 

PROPOKSTA en tarnti que este Ayun ta 
miento eleva al Sr. Gobernador de 
la p r o T Í n c i o para el nombramiento 
del Vocal de su seno q u « con arre
glo d decreto de 5 de Agosto de 
1874 ha de formar parte de la Jun 
ta local de Instrucción públ ica . 

N . ' 1.* D. 
o 2 . ' D. 
» 3 ° D. 

Fecha 
£ 1 Alcalde, 

P. A . de! A . 
JSl Secretario, 

U H l t K * •»lj lU,lC4>. 

C i r c u l a r . — N i i m 114. 

Habiendo desertado de los cuer

pos que á continuación se expre

san los soldados cuyos nombres y 

señas también se designan, é ig

norándose su paradero; encargo 

á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

y demás dependientes de mi au

toridad, procedan á su busca y 

captura, poniéndoles, caso de ser 

habidos, A mi disposición. 

León 4 de Marzo de 1877.— 

E l Gobernador, Nicolás Carrera. 

MGUUSNTO INFANTERÍA D I CASTILLA R . ' 16. 

Manuel Mati l la Rodr íguez , hijo de 
Blas y de Luisa, natural de Villares 
de Orvigo, provincia de León, oficio 
labrador, edad 20 años, un mes y 22 
dias, pelo, cejas y ojos castaño, nariz 

regular, barba nada, boca regular,' 
color bueno, frente regular. F u é filia
do quinto por el copo de su pueblo. 

Francisco González García , hijo de 
Ju l i án y de Felipa, natural da V a l -
dorr ía , prorincia de León, edad 25 
años, 9 meses y 15 dias, pelo negro, 
cejai al pelo, ojos garzos, nariz r e 
gular, barba escasa, boca grande, co
lor moreno. 

• ATALLON RESERVA SE LÉRIDA. t i ' 4 2 . 

Manuel González Viñuela , hijo da 
Melchor y de Uanueja, naiural de 
Vegacsrvera, provincia de León, edad 
19 años y 5 meses, pelo, cejas y ojo» 
negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno. Fue de
clarado soldado para la 2 * reserva 
de 1874. 

C i r c u l a r . — N ú m . 115. 

Determinado por Real órden 

de 11 de Enero último, que para 

1.° del próximo Abril queden 

abiertas las paradas provisionales 

qiie dependientes del 4.° Depósi

to de Caballos sementales esta

blecido en Valladolid, se han de 

crear en los puntos de esta pro

vincia indicados en el cuadroque 

al pié se inserta, he decidido ha

cerlo público por medio de este 

periódico oficial para que llegue 

& conocimiento de todos, y pre

venir al mismo tiempo á los se

ñores Alcaldes para que auxilien 

á los Sres. Oficiales y Sargentos 

que de ellas han de estar encar

gados, para el mejor desempeño 

de este servicio. 

León 15 de Marzo de 1877. 

— E l Gobernador, Nicolás Car

rera. 

M I N A S . 

DON N I C O L A S C A R R E R A , 

GOBERNADOR CIVIL DI 19TA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Jos* A r 
guelles Alejandre, vecino de Puente 
de Domingo Florez, residente en el 
mismo, de edad de 63 años, profesión 
propietario, estado casado, se ha pre
sentado eu la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el día 
de hoy 4 las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo cinco 
pertenencias de la mina de hierro l la
mada Provisora , sita en término mu
nicipal del pueblo de Puente da Do
mingo Florez, Ayuntamiento del mis
mo nombre, paraje llamado el Moruelo 
Terre y Susca, y linda al E . con t i e r 
ra de José López Dominguez. al O. 
con v iña de Cesáreo Marifias, al S. 
con otra viña del-mismo Cesáreo y de 
D . Evaristo García , y al N , con t ier
ra de Gerónimo Vázquez, todos vec i 
nos del espreiado Puente de Domingo 
Florez; hace la designación de las c i 
tadas cinco pertenencias en la forma 
.«iguiente: se tendrá por panto de par
tida una estaca colocada en la viña de 
D. José González Pumariego, desde 
cuyo punto sé medirán a l ¡0 . 100 me
tros, al U . otros 100, otros 100 al N . 
y al P. otros 100, queiiaudo formado 
el rec tángulo . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término da sesenta d ia i contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposieio-
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, s e g ú n previene el art 24de la 
ley de miner ía vigente. 

Lton 10 de Marzo de 1877.—iVi 
colds C a r r e r a . 

Gobierno de la provincia ¡le Orense. 

OBRAS PÚBLICAS. 

Ispraptaeion ei el d i i l r i t o de Domingo llorei. 

Debiendo procederse á la expropia
ción forzosa de varias fincas que ra
dican en el distrito municipal de Do
mingo Flores , provincia de León, 
para la ejecución de las obras tle la 
carretera que de aquel punto ha de 
llegar al Bureo de Valdeorras. en la 
de segundo órden da Ponferrada A 
Orense, se inserta j lcont inuación la 
lista de los propietarios á quienes 
afecta dieha expropiación, á fin de 
que teniendo que reclamar contra 
ella lo verifiquen ante m i autoridad 
ó por conducto de la del Sr. Goberna
dor de León, en el preciso é improro-
gable término de treinta, dias, conta

dos desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN de dicha provincia. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento de lo paevenido por «1 art icu
lo 4.* del Reglamento de 27 de Jul ia 
de 1853. 

Orense 10 de Febrero de 1877.— 
EÍ Gobernador, José R. t i u g a l l a l . 

Citrelen i i S." orles de Piilernda i Oreme. 

£ i s t a de los propietarios á quienes 
hay que expropiar tincas en e l 

• Puente Domingo Flore t , vecinos 
del mismo. 

D. Antonio Vega C a d ó r n i g a . 
Aqui l ino Gayoso. 
Eduardo Rod.riguez. 
Antonio Nuflez. herederos. 
A n d r é s García Andrade. 
Pedro Fernandez. , 

D.* Segunda (íarcia Andrade. 
Emi l ia Vega Cadórniga . 

D. José Luna Alvurez. 
Franeisco García Andrade. 
Evaristo García Rodr íguez . 
Bernardo Suarez, herederos. 
José López, Domínguez . 
Ceferino García Domínguez . 

D.* Autonia Vázquez Gotnez. 
Maria López. * 
Manuela Domínguez 

D. Miguel Velasco. 
Venancio Blanco. 
Florencio Otero. 

D * Rosalía Oviedo. 
Orense 23 de Enero de 1877.—El 

Ingeniero, León Domerey.—V.' B .* 
— E l Ingeniero Jefe, Bena.—Hay un 
sello.—Es copia.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Vicente Ruso. 

Oficinas de Hacienda. 

IdniDÍilrieioH eeoBómiea di la pmiDcia de Leos. 

G I R O M U T U O . 

La Dirección del Tesoro pú

blico y Ordenación general de 

pagos del Estado, con fecha 26 

de Enero último, me dice lo que 

sigue. 
«Observando quf! algunas >li<|iiMiden-

dencias vienen ik'saleudiendu i l exacto 
cumplimittiUo ile Sns dispusitiitmes dic
tadas en la circular de 20 de Diciembre 
de 1S75 para la exacción del impuesto 
transiloi'io de guerra á los ¡oipnnenles 
del üiro múluo del Tesura, producién
dose unn semejantes fallas duplicidad 
eu los trabajos, por l.t necesidad de en
labiar las gesliones cmivcmcnles á fin de 
exigir á Ins funcionarios en ellas ¡n-
ourren las penalidades establecidas en 
el art. 38 de la Instrucción provisional 
de 22 de Noviembre del citado ano, ba 
aconiado esle Centro directivo diciar las 
prevenciones siguientes, como aclara* 
clon i las contenidas en su referida cir
cular. 

| .* Los funcionarios encargados del 
servicie del Giro múluo del Tesoro, para 
cumplimentar lo dispuesto en los ar-
lículus 10 y 23 de la Instrucción de 22 
de Noviembre de 1873, inserta en la 



•Garfia de 30 del propio mes, «¡g i ran 
4 Ini ¡mponenles un sello de guerra de 
10 cénlimoa de peseta por cada libranza 
qne expidan. 

I . " lisios sellos se colocarán en las 
libranzas debajo de la anlelirma que di" 
-ce el encargado del Giro múluo, finien
do un especial cuidado de pegarlos per-
feclamenle'de manera que nopucdandes
prenderse, y seguidamente s« laladra-
r i n a presencia de los imponentes en un 
(¡lio que no dificulta la lectura de la 
firma del librador, con un taladro del 
diámetro señalado al márgen. 

5. ' Si algún empleado del Giro mú
luo. omitiendo el ' exaclo cumplimienlo 
de lo dispuesto en la condición anterior, 
entregara i los imponentes libranzas sin 
sellos de guerra, t en otro caso babién-
delos exigido dejare de taladrarlos, ó 
admitiese alguno que conlntiere indica
ciones de baber servido para otro de 
los documentos indicados en la Instruc
ción provisional de qne se ba hecho me-
rilo, las dependencias á cuyo cargo se 
hayan expedido eslns giros, lo satisfarán 
á pnsentacion si no adolecen de otros 
dtledns, para no perjudicar i los con-
signatarias; pero por el corre» más inme
diato remitirán las libranzas á este Cen
tro directivo en pliego certificado para 
exigir los reintegros y mallas estableci
das en el art. 38 de la repelida Ins. 
Iruccion. 

Hecha que sea efectiva la respon.'a. 
bilidad de los libradores en las Admi -
nisliaciones económicas de las respecti
vas provincias, se devolverán por este 
Centro directivo las libranzas á las de
pendencias que las hayan salisfecho pa
ra que surtan los efectos convenientes, 
como juslificaalüs de dala de sus respec
tivas cuentas inensuales de ingreso y 
pago del Giro mutuo. 

4. * Los funcionarios que satisfagan 
libranzas que carezcan del sello del i m -
puesto de guerra, que dejen de inutili
zarlo por medio del taladro, ó bien que 
aparezcan en los sellos indicaciones de 
haber servido ya para olra clast'de do. 
cnmenlos, sio ponerlo iiunediatameota 
en uiMiocimienlo de esta oficina general, 
incurrirán en la misma responsabilidad 
que los libradores con arreglo á lo dis
puesto en el art. 40 de la repetida Ins-
Iruccion provisional. 

5. ft Las succiones de Intervención, 
antes de expedir los mandamientos de 
pago para la formalizaciim del importe 
délas libranzas satisfechas en sus respec
tivas provincias, eliminarán de las cuen
tas las quo cunltivieren alguno de liis 
defectos indicados en las dos preven
ciones que antecedan, y las pasarán ¿ 
los Mes económicos para que las remi
tan á este Centro directivo á los fines 
expresados. 

lisias libranzas se devolverán á los Je
fes económicos tan Incgo como se hayan 
•xigido las responsabilidades que cor
respondan á los funcionarios libradores, 
y á los qiie las hayan satisfecho con i n 
fracción de lo dispuesto en la preven
ción 4.*, para que formalice la data de 
su importe en las cuentas de ingresos y 
pagos del ramo. 

6." El cumplimienlo da las disposi
ciones que anteceden es obligatorio para 
todas las dependencias del • Giro múluo 
desde el (lia 15 del próximo mes de Fe
brero, sin perjuicio de continuar exi
giendo, en el Interin, el de las conteni
das en la de 20 de Diciembre de 1873 
por las faltas que se observen en esta 
parte del servicio.» 

Lo que se inserta en el presen
te BOLETÍN OFICIAU para conoci
miento del público. 

León 26 de Febrero de 1877. 
— E l Jefe económico, Carlos de 
Cuero. 

CIRCULAR. 

La Dirección general da Con
tribuciones en circular fecha 20 
del actual, dice lo siguiente: 

«Con esta fecha dice la Dirección ge-
neril de mi cargo ai Presidente de la 
Comisión dt evaluación de Pontevedra 
lo siguiente: 

Siendo los Jefes económicos los repre-
sentantes directos de la Hacienda en 
provincias y debiendo conocer de lodos 
los asuntos que á la misma conciernen, 
las personas que necesiten algunas da
tos de las Comisiones de evaluación y 
reparto de la contribución territorial de
berán dirigirse á dichos Jefes los cuales 
pasarán las instancias á los Presidentes 
dt las Ctmisiones para que si no hubie
se inconvenienle, surta los efectos que 
soliciten los interesados. Lo digo a 
V. S. por conlesUcion i su consulta f i 
cha 3 de Febrero actual.. 

Lo que he dispueslo insertar
lo en este BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de 
todos y particularmente para los 
que tengan que reclamar algún 
dato de dicha Comisión lo verifi
quen por conducto de esta Ad
ministración económica. 

León y Febrero 24 de 1877. 
— E l Jefe económico, Cárlos de 
Cuero. 

Sección de Propiedades. 

RSUCIOR íf« (OÍ comprtitires dt Bietiet NañonnUs que no han satisfecho el pojo 
de los primeros plaios, por cuya circunsUncia se les declara en quiebra." 

Sección de Administración.—Negociado 
de extinguidas.'! 

D. Cirios de Cuero y Gómez, Jefa eco
nómico de esta provincia de León. 

Por el presente cito y emplazo á 
D. Antonio María Valdés, ó sus herede
ros caso de haber f.illecid.i, para que en 
el término de quince dias que empeza
rán á cantarse desde que se publique 
este edicto en la (lácela ¡le Madrul y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
presenten en esla Administración á ex
poner lo que les convenga en el expe
diente que se sigue sobre pago de 1.946 
reales 24 céntimos qne dicho Sr. quedó 
adeudando por una mensualidad del 
producto del portazgo de Villafranca 
del Bierzo, arrendatario que fué del 
mismo en 1843; eu la,inteligencia que 
do no presentarse en esla económica les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León á veinte y ocho de 
Febrero da mil ochocientos setenta y 
«¡ele.—Cárlos de Cuero. 

Nombres 
de tos compradores. 

Luis Moreno de Souza.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo. . . . -
El mismo 
El mismo 
El mismo 
l i l mismo 
El mismo. . . . . 
El íntimo. . , . . 
El misino 
El mismo 
José Tngerina. . . . 
Pedro Fernandez. . . 
Cayelano^Garcla Torres. 
José Tegerina. . . . 
Valenlin Itodriguez.. . 
Fernando Arroyo.- , . 

Vecindad. 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
León. 
Idem. 

Valderas. 
Lcon. 
Idem; 
IJt.ii. 

Tirmino donde radican las flacas 
que remataron. 

Sardonede, 
Carrizo. 
Turcia. 

Turienzn de los Caballeros. 
Villahornalc 

Quintanilla de Sollamas. 
Turcia. 

Valencia (le D. Juan. 
Villamediana. 

Tejados. 
Riosrquillo. 

San Pedro de las DueOas. 
La Seca. 

San Martin de la Falamosa. 
Valderas. 
La Seca 1 
Cuadros. > 

Vill&nueva dal Carnero. 

León 3 de Marzo de 1877.—El Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

RiiACioK i t U s Biuffas ímpuesfas y salitfeehit en el 2 . ' írinnifre ¡Ul a>tni'- aü i . 
económico, por defraudación d;l Impuesto del sello de tenias. 

Nombre 
del defraudador. 

D. Mauricio González.. 
Ramón Martínez. . 
Eustaquio Lescun. . 
Tiniutao Fernandez. 

Vecindad. 

Leen. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Objeto 
que motivó [A defraudación. 

Dos arrobas de palos de campeche. 
Dos bultos do esteras 
Un rollo de suela. . . . •. . 
Dos albardillas. 

TOTAL. . . . 

MDLTi . 

Su importo. 

Pételas. 

24 75 
» 62 

11 80 
5 75 

40 92 

Lo que se inserta en esle periódico olicial en cumplimiento de lo dispuesto ea 
el arllctilo 14 de la Instrucción da 27 de Julio d» 1876. Ljon 8 de Marzo dj 1877. 
—El Jefe económico, Cárlos de Cuero Gómez. 

rafo 6.* del artículo 9.° de la vigente 
Ley de presupueslos al relevir del pago 
de los encabezamientos mediante la 
prueba correspondieale i los pueblos y 
provincias que por efecto del estado de 
guerra en dicho ano, no pudieron plan
tear el impuesto. 

Considerando que en virtud de esta 
concesión la citada órd'in Ministerial 
debe hacerse estensiva á lodos los pue
blos y provincias que se encontraron ea 
el indicado caso y ampliarse a los Mu
nicipios que no hablen lo reclamado la 
condonación puedan hacerlo dentro da 
un plazo prudente, por que da nn confir
marse la órden fe procedería con nna 
dureza eslremada, causándose perjuicio 
de consideración á las corporaciones ¡a-
leresatlas haciéndose ilusoria en parle el 
beneficin de condonación y porque es 
conreniente lijar un término para la jus-
tilicacitn ó prueba espresada; S. M. 
conformándose con lo propucst» por esa 
oficina general se ha servido resolver: 

I . ' Que se ordene á los Jefes eco
nómicos la suspensiou de apremios por 
débitos de consumos correspoudienles a l 
alio económico de 1874 75 en Hilos los 
pueblos que habiendo sido dominados 
por los carlistas durant • la pasada guer
ra, hayan solicitado i soliciten dentro 
del término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de esla órden ea 
los Boletines oficiales de las proiincias, 
la condonación de cupos del citado ano 

La Dirección general de Im
puestos con fecha 27 de Febrero 
próximo pasado, se ha servido 
trasladar á esta Administración 
económica la Real órden siguiente. 

»EI Escmo. Sr. Ministro de Hacien
da, con fecha 15 del mes actual, ha co
municado á esta Dirección general la 
Real órden siguiente.—Excmo. Sr.—He 
dado cuenta al Rey (q. D. g.) del expe
diente instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de la consulla hecha por 
el Jefe de la Adminislracion económica 
de Lérida, sobre si iltbiera'aprtniiar á 
los Ayunlamienlos de aquellos pueblos, 
que, no habiendo podido eslablecer el 
Impuesto do consumos por consecuencia 
de la pasada guerra, tienen solicitada 
condonación del precio de sus encabeza
mientos correspondientes al año econó
mico de 1874 75. En su vista conside
rando que no ha sido derogada la Real 
órden telegráfica de este Ministerio de 
21 de Febrero del ado último, que dis
puso no se apremiase por dicho concep
to y aho i los pueblos de las provincias 
Catalanas que estuvieron dominados por 
los carlistas durante la última guerra 
civi l . 

Considerando qne la equidad de esta 
msdida ha sido justificada por el par-



al tenor de lo dispuesto en el pirrafo 6,° 
del articulo .9.* de la «¡gente. Ley. de 
presupuestos. < i.v i i • 

2 * Que el mismo dia que termine 
él 'plazo se&alado, los Jefes económicns 
re tnüan 'á 'pse 'Cent ró un ejeroplar del 

, Boletín lijilléádo y i&iaVui de los A'jfüi'-',' 
tamientus que harán solioitado condo
nación de sus débitíisdel citado cjerci -' 

ció, con espresion d« las cantidades én' 
que aquellos consistan; y , , ,^1. 

3. ' Que á las corporaciones que. se 
encuentran en los espresados casos se 
les conceda ou plazo de tres meses para 
presentar en las Administraciones eco
nómicas respectivas los expedientes jus-
lificativos de la imposibilidad que tuvie
ron da establecer y recaudar el impues
to de consumos por dichas, causas. De 
Beál ¿rden'io .comunico i V. E: para sUco-: 
nocimienlo y efectos correspondientes.» 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial según se previene 
por la Superioridad, para cono
cimiento de los A juntamientos'! 
de la provincia." '( 

León j Marzo 6 de 1877.—Él I 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

A y u B t a m í e a t o s . 

Debiendo ocii|iarse las Junta^ pericia
les de los AyunlamlenUii. que'.á conti
nuación se expresan en la.rectificación 
del amillai iimienlo que ha de servir dé 
base pai a la derrama de la contribución 
del ofto ecoi ómico de 1877 i 1878, se ; 
hace preciso que los contribuyentes por j 
este ci nci-pl" presenten en las respeeli- j 
vos Secretarias, relacioues juradas de j 
cualquiera alteración que liayanMemdo ,j 
en su riqueza, en el Iciminq de 15 dia's; ; 
pues pasados sin que lo verifiquen; les 
parara ledo perjuicio. 

Cebanico. 
Valencia do D. Juan. 
Yillaquilainbre. ' ' 

Ánuacios oSciales. 

COMISION DIRECTIVA 
¿E LA 

K X P t t S I C i m i HEGIOit iAL, 

DE LUGO. 

La provincia de Lugo, modesta en 
sus aspiraciones, pero nunca indiferente 
á cnanto tienda al fomento de sus inte
reses morales, intelectuales y materia
les, acordó celebrar una Exposición Re
gional, atirkola, induslriat y arlistica, 
que tcmlríi lugar en esta capital desde 
el i al 14 de Uclubrc del corriente ailo 
do 1877. 
. La Comisión directiva nombrada al 
efecto, después (le haber obtenido la 
correspondiente autorización superior, 
cumple su primer deber enviando fra
ternal invitación k las tres provincias 
hermanas, como igualmente á nuestras 
veoinas las de Asturias y León, en la 
fupdada cnuíianza de que aquellas, co
mo esta», verán con agrado est?, con-

enrso y responderán 4 él con gustosa es
pontaneidad,., . . . ., . . . . . . . . \ 

Ocuparse de las ventajas de estos pa
cíficos certámenes de la inteligencia y 
dePtrabajo es inútil; responden á un ge. 
ncral sentimiento* y están reconocidos 

lepj tomia necesidad de la edtu presente.' 
pero esta necesidad es doblemente ma
yor al referirse á ;Gálicia;' cliyp '|fáls,; 
por causas que no son de tste rtiomento, 
u¡ es debidamente apreciado'por los ex-
t rabos, ni bien conocido de propios, '; 

A' tratarnos más, conocernos mejor, 
apreciar los elementos de vida' corr que 
nos favorecen suelo y cielo, estudiar y 
plantear los cambios que en la Agricul
tura, en la Industria y el Comercio nos 
acoosejan las circunstancias, y, en una 
palabra, á prepararnos convenientemen
te para enlrar mas de. lleno en él con
cierto de los demás pueblos el ilía en 
que.la .vi l fériea nos penga con ello 
en mayor comunicación, deben dirigirse 
los esfuerzos de. todos; á este pensamien-
ló responde la Expoticion lucihse de 
1877. . 

Otros erisaios,,v,eiificádosenllos'áflñs 
de 66 y 67, hicieron, ánles de ahora, 
discurfir;'sobre"la' conveniencia de reali
zar por turno entre las cuatro proyin. 
clas^cn fainjlia digámoslo ási, estas ex. 
exhibic ones de nuestros productos na
turales, agríenlas, induslriales y artísti
cos: hoy se Renueva esta ¡dea en la se
guridad de.que su .planteamiento seria 
para todos allamente beneficioso y re
productivo. 

Razones de vecindad y de utilidad co
mún aconsejan intimar nuestro trato con 
las nobles provincias limilrofes de As
turias y de León, lasque, asociándose 
al indicado ponsamiento, obtendrían re-
ciprotamenle las ventajas del mayor 
concurso y menores dispendios en las 
respectivas Exposiciones, que tendrían 
lugar rie seis eniseis anos en cada pro
vincia. 
.,, Si las. demás de la monarquía nos 
honrasen con sus productos serán estos 
bien recibidos y por igual alendldns; la 
provincia de Lugo les deberá gratitud. 

No estarla bien, en sentir de la Co
misión, ál preparar un concurso lla
mado ' á l desarrollo de los intereses ma
teriales, prescindir de otros todavía 
más elevados porque afectan directa
mente al espíritu, y de aquí su acuerdo 
de celebrar en los mismos días un Cer
tamen literario, en el que, ál propio 
tiempo que se paga justo tributo á ve-
nefandas tradiciones y se consagra no
ble recuerdo á distinguidos patricios, se 
atienden respetables y comunes intere
se? dé necesidad inmediata para Ga
licia. 

Los temas do este cerlámen y el pro
grama de la Exposición serán muy 
pronto conocidos del público. 
• De él esperamos la cooperación y es

fuerzos que^reclaman nuestros intereses 
y nuestro propio decoro. La hora pre
sente es de gran significación y trascen
dencia para Galicia. No la malogremos 
empleándola indlilmente en deplorar 
nuestros males sino en estudiar y apli
car la manera de remediarlos y • prevé -

oírlos por cuantos medios estén 4 nues
tro alcance. • •/• 
': Mucho'puede contribuir 4 la realiza-
cfbn'de esta pálriótica empresa la prensa 
periódica en general y la de las provin
cias llarh'ada's al concurso en particular. 
A" toda ella le dirigimos un singular 
ruego páfá' qiié 'noí*ayudé '< con su ini -
porlantisimo apoyo' en ima obra para 
4Ue<;S¡ ¡no nos .fallan - deseos;; tampoco 
np8,sobran,fuerzM,í,.r: . ; . , . í 1 , . . . ! „ ¡ 

Lugo 30 d o ' E n ^ j i ^ e . l é ^ . — E l P r e - ; 
sidente^El ConAe.'deJPáliarjs!—Í5¡ Vice-' 
presidente, 'José' Castro ' Freiré/^-Los 
bocales, Antonio'Camba:—Dositeo'Nei 
ra Gajoso.—Pedro Pozzl.—Cirios'Vah-
monde.—Alejo Pérez Méndez.—José de 
lá Pefla.González!—El Vocal Secretarlo, 
Viléhtiu P o r l á b a l é s . " < • 

v . UISTRITO UNIVERSITARIO 
- nx OviÉno. 

PROVINCIA DE LÍOS. 

üe conformidad 4 lo dispuesle én la 
Real órden de 10 de Agosto de 1858, su 
lau'unclan vacantes las escuela elementa 
dé ninas de Fabero. dolada con S50 
péselas anuales, la cual ha de pro
veerse por c'oDcürso entre liw. aspirantes 
que regenten olraá obtenidas por oposi
ción y con' sueldo ipie lio baje en mas de 
dósclétitas setenta y cinco pesetas del de 
la éscuelá.aniinciuriá. 

La maestra disfrutará además de su 
sueldo lijo, habllacion capaz para sí y 
su familia y las retribuciones de las ninas 
qué puedan pagarlas. - ' 

Las aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompañadas dé la relación do-
cumcntiidu de sus uiéritos y servicios y 
certificación de su buena conductá mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de León, on el tér
mino de un mes, 4 contar desde la pu
blicación de éste anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL lie la misma provincia. 

Oviedo l . ' de Marzo de 1877.—El 
Rector, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

MÁQUINAS PARA COSER 

DE LA C0.1IPAXIA FARIIIL «smGEB' 
DB NUETÁ-YORK. 

Gran rebaja de precios en sus máqul -
ñas: 10 por 100 al contado, y abona un 
SO' por 100 do los pagos anticipados en 
las máquinas vendidas 4 plazos. 

Dirigirse en León 4 su gerente, calle 
de la Rúa, 51 . 

Los (lias ÍS y 26 del corriente se ce
lebra féria en la villa do Almanza de to
da ciase de ganados y cereales. 

Por la testamentaria de D. Mauricio 
Garda, vecino, que fuá: do Carbajal de 
la Legua, se venden todos los utensilios 
necesarios para el,,arte de herrero. Las 
personas que'quiérán iiteresarsii en su 
cbmjira pueden verse con los testa'men-
laríos-D. Maníuel Ordofléz y D. Joaquín 
García, en dicho pueblo. 

Si alguno quisiere Interesarse en I» 
compra de varias fincas consistentes en 
tierras regadías, sotos de castados y 
tierras centenales, sitas todas en el tér
mino de la villa de Comilón, puede des
de luego entenderse con 'D1. Crisanto 
Aguado, dé dicha villa, ó con su (luido 
D. Saturnino Alonso,"vecino de la Com
í a , 4 quienes pueden,dirigirse de pala-
bfti i pof.ésori.to, los que darán cuantas-
•splicaciones se exijan. 

D. Manuel Seto, vecino y Secretarla 
del Juzgado municipal (le La liafleza, se 
encarga de la formación de amillara-
mlenlos, répaitiiuiénlos, 'dientas muni
cipales y de presentarlas á la aprobación 
superior; y además del apeo y deslinde 
de fincas, certificaciones ó infoimacienes 
posesorias (ledas.mismas, y.cuentas y 
operaciones de léslámentarla; lodo con 
equidad y pi'ór.titud. Callé del Reloj, nú
mero 3. 

NOVISIMO , 

M A H U A L D E Q U I N T A S 
POR 

D: DOMINGO DIAZ C A P E J A , 
Licenciado en Derecho Civil y Cemónico, • 

y Secretario por opósieion de la Excelcntüima 
Diputación provincial de León. 

Xonliene la ley de 10 Enero de 1877, 
concordada con la de 50 de Enero de 
1856; el Reglameiiib.de exenciones fí
sicas de 26 de Majojle 1874; la jur is 
prudencia sentada por el Ministerio de 
la Gobernación, previo Informe del Con
sejo de Estado, en. la aplicación de la 
ley especialmente en la paite relativa 
4 las excepciones y exenciones; formu
larios para todos los actos del llama
miento, y espedientes jnslificalivos. 

Esta obra, indispensable para los 
Centros oficiales; Ayuntamienios, Médi
cos, Abogados y cuautos estén interesa
dos en el reemplazo, se. halla de venta 
al precio de 2 pesetas 50 cénls en la 
provincia y 5 fuera de ella, imprenta y 
librería de Miñón, calle de Zapatería, 
núm. 1 . ' y en la portería de la Diputa
ción, 4 donde los que dassen adquirirla 
pueden dirigirse, remitiendo su importe 
en letra de fácil cobro, 

CAFÉ NERVINO M E D I C I N A L . 
Remedio árabe para curar infalible

mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estómago, 
del vientre, de los nervios y alteraciones 
de la sangre. 

Tónico por exieiencia, allamente h i 
giénico y salutífero, por las enfermeda
des que evita sú uso diario. 

Precio 12 y 20 reales caja para 20 y 
40 tazas. 

U v p ó N i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza de la Caledral.-i7 

TITULOS DEL M P I I E S T I T O 
D E 175 M I L I . O ! » E S . 

Se compran por D. Ra
món G. Puga Santalla, 
calle de Santa Cruz, co
mercio. 

iHproBla <U R a d a l S a r i * • 
PueiUdile>n»voi,niB. U. 

http://Reglameiiib.de

